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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Doce de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00405-00 
 
Visto el memorial que antecede, con el que se pretende acreditar la notificación 

vía medios magnéticos del accionado HOLMER DE JESÚS CARDONA 

OCAMPO, por el servicio postal de E-entrega, tiene el infrascrito Juez para 

manifestar que previo a darle el mérito procesal que corresponda, resulta 

menester requerir a la togada accionante a fin de que aporte la constancia de 

los documentos enviados en formato PDF, habida cuenta que lo aportado solo 

es una significación de lo remitido más no la acreditación de los documentos 

comunicados al accionado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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